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Precios de suscripción

Precios de inserción

Ka¥ VOGROiVO:

Por un mes. ptas. 2
Por tres meses. — 5‘5
Por seis meses. — 1O‘«5
Por un año... . — 2^'50

FOKRA RK r 1 CAl’ITAIJ

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12^50
Por un año....... — 24

he la írravincia he gaoraña

Los edictos y anuncies 
judiciales obligados al page 
de inserción, se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, y los 

.indicíales á 0‘2.5, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada une.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 ° del Código civil )

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DEL

CONSEJO DE MINISTROS
---- ------------------

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en 
e--ta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 21 de Febrero.)

Gobierno Civil
CIRCULAR

453
Hallándose vacante la Subde- 

legación de Medicina del partido 
de Haro, por defunción del que 
la desempeñaba, y habiendo de 
proveerse en propiedad, se anun­
cia à concurso por el término de 
treinta (tías, á contar desde la in­
serción de este anuncio en el Bo­
letín OFICIAL, debiendo hacer pre­
sente que los solicitantes acom­
pañarán à sus instancias los do­
cumentos en que acrediten sus 
méritos y servicios, y que es re­
quisito indispensable para des­
empeñar dicho cargo el de la re­
sidencia en la capital de! partido, 
por llevar anejo el mismo el de 
•Secretario de la Junta municipal 
de Sanidad de aquella localidad.

Logroño 22 de Febrero de 1904.
El Gobernador interino^ 

TÍpm» % i ruso.

OBRAS PÚBLICAS
462

Según me comunica el Sr. In­
geniero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, en el dia de ma­
ñana quedará habilitada para el 
tránsito público la barca sobre el 
Ebro llamada de Caravieso, en 
Rincón de Soto, carretera de 
primer orden de Taracena á 
Francia.

Loque se anuncia al público 
para su conocimiento.

Logroño 22 de Febrero de 1904
El Gobernado»- interino,

Tirso Alo uso

Comisión 
Provincial

Agricultura
435

I No obstante hallarse desgracia- 
I damente destruidas en su mayor 
I parte por la filoxera las viñas de 
; esta provincia, puesto que se halla 
j declarada oficialmente la aparición 
í de dicha plaga en 71 pueblos déla 
{ misma, son pocos los propietarios 
í que haciendo uso del derecho que 
I les concede la Real orden de 24 de 
I Marzo de 1902, publicada en la Ga- 
I ceta de Madrid del 2 de Abril, han 
, instruido los expedientes á que aque- 
í lia disposición se refiere para con- 
t seguir la baja de la riqueza corres - 

pendiente á la pérdida experimenta- 
Î da, con el fin de que se acuerden 

aquellas en el cupo de la contribu­
ción territorial que las mismas satis­
facen.

Esta apatía por parte de los pro­
pietarios interesados, no puede pa­
sar desapercibida para esta Comi­
sión provincial, y ya que la Diputa­
ción no se halla reunida, cumplien - 
do en su nombre coñ la obligación 
que le impone el art. 74 de la Ley 
Provincial, por el que se le enco­
mienda la administración de los in­
tereses peculiares de las provincias 
respectivas, con sujeción á las Le­
yes, Reglamentos y disposiciones 
generales dictadas para su ejecu­
ción, se dirige á los Alcaldes de la 
misma para que estos hagan saber 
á sus administrados las disposicio­
nes que regulan el procedimiento 
que ha de seguirse para acordar las 
bajas ocasionadas por la filoxera en 
el repartimiento de la contribución.

El art 19 de la Ley de 1S de Ju - 
nio de 1885, al declarar calamidad 
pública la plaga filoxérica, estable 
ce que los Viñedos destruidos por la 
filoxera que sean replantados con 
sarmientos americanos resistentes, 
estarán exentos de la contribución 
territorial en la misma forma y por 
el mismo plazo que lo están las nue­
vas plantaciones de viñas en terre­
nos dedicados anteriormente al cul- ; 
tivo de cereales ó de pastos, y como | 
por el párrafo 6 art. 26 de la Ley ' 
de Presupuestos de 3© de Junio de 
1892, se concede condonación del • 
pago de la contribución en calidad ; 
de plantaciones de árboles y otras j 
que se hagan á virtud de arranca- 
miento, por espacio de cinco y diez

años según su clase, tributando úni­
camente las tierras, durante ese pe­
ríodo según su clasificación, y el 
art. 10 de la Ley de 18 de Junio de 
1885 sobre contribución territorial 
determina que las plantaciones nue­
vas de viñas ó de árboles frutales 
disfrutarán de exención temporal 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería por diez años, 
resulta que las viñas destruidas por 
la filoxera y que sean replantadas 
con sarmientos americanos resisten­
tes, han de dejar de tributar como 
tales viñas por espacio de diez años 
pasando á hacerlo únicamente según 
su clasificación, ó en virtud del nue­
vo cultivo ó aprovechamiento á que 
se destinen en lo sucesivo.

Es, pues, de interés para todos 
los propietarios á quienes afecta la 
destrucción de sus viñas, en todo ó 
en parte por la filoxera, la instruc­
ción del expediente solicitando la 
baja de la riqueza correspondiente 
á la pérdida experimentada, y para 
ello solo tiene necesidad el intere­
sado de presentar una instancia al 
Presidente del Ayuntamiento y Jun­
ta pericial solicitando la baja. En 
dicha instancia ha de hacerse cons - 
tar con claridad la extensión super­
ficial completa de la finca á que la 
destrucción afecte, extensión inva­
dida por la filoxera, riqueza con que 
figura amillarada, parte de viñedo 
dentro de ella libre de la invasión y 
cultivo ó aprovechamiento á que 
ha de dedicarse, ó del cual sea sus­
ceptible el terreno en lo sucesivo.

Recibida la instancia por el Pre 
sidente del Ayuntamiento y Junta 
pericial se procederá á instruir el 
oportuno expediente de baja acre - 
ditando esta de la manera más com­
pleta y acabada por los anteceden - 
tes que resulten de los amillaramien- 
tos, apéndices, repartos, etc., así 
como por el informe, que necesa­
riamente han de emitir dos Vocales 
de la referida Junta pericial, des­
pués de practicada la inspección 
ocular de la finca. En dicho expe­
diente se hará constar con relación 
á los referidos antecedentes, la ex - 
tensión superficial de la finca, tér 
mino donde radique y linderos, la 
extensión que comprende el daño 
causado, el importe de la riqueza á 
que asciende la baja, la que corres­
ponderá al terreno para la tributa 
ción sucesiva, dado el cultivo ó 
aprovechamiento á que haya de de­
dicarse, clasificada en 1.*, 2.* y 3 * 

clase, en la proporción que proce­
da, o en clase única y evaluada con 
arreglo á los tipos de la cartilla vi - 
gente en cada localidad.

Terminado el expediente y bajo 
la responsabilidad de la Corpora­
ción que lo haya instruido, se remi­
tirá con su informe á la Adminis­
tración de Contribuciones de la pro­
vincia, expresando en dicho infor­
me la procedencia ó improcedencia 
de la baja, y si hay medio de com­
pensarla en todo ó en parte con el 
aumento correspondiente á las ocul­
taciones en la misma ó en otra cla­
se de riqueza, é con manifestación 
de no constar ocultación alguna.

Todo el procedimiento que queda 
indicado se consigna en la Real or­
den de 24 de Marzo de 1902 al prin­
cipio citada, y la Comisión provin­
cial se limita á extractarla sin más 
objeto que el de que pueda llegar á 
conocimiento de todos los propieta­
rios de la provincia á quienes afee - 
te, recordándoles el derecho que di­
cha disposición les concede para so­
licitar las bajas en el repartimiento 
de la contribución territorial co­
rrespondiente á la pérdida que ha­
yan experimentado por la destruc- 

. ción de sus viñedos por la filoxera.
También ha de recomendar esta 

Comisión que en la instrucción de 
expedientes que se incoen para re­
clamar la baja, los contribuyentes 
han de tener cuidado especial en no 

. omitir ninguno de los requisitos ex- 
• presados, ni cometer inexactitud 
j alguna en los hechos en que aque- 
¿ lia se funde, puesto que cualquiera 

de los dos defectos tiene sanción 
penal, la cual se consigna en la dis­
posición 6.“ de la Real orden de 24 
de Marzo tantas veces citada, y que 

; consiste en la pérdida del derecho 
al disfrute de la baja, además de 
pagar la contribución que hubiere 
dejado de satisfacerse, los intereses 

. del .5 por lUO de demora y una mul- 
; ta del.duplo al quíntuplo de la cuo- 
j ta correspondiente. En igual res- 
; ponsabilidad incurren los Presiden- 
¡ tes de las Juntas periciales y demás 

que propongan bajas indebidas.
Del celo de los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, espera confiadamen­
te esta Comisión que á esta circular 
darán la publicidad necesaria para 
que llegue á conocimiento de los 
propietarios interesados, á fin de 
que, aquellos á quienes asista el de­
recho consignado en la Real orden
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de 24 de Marzo de 1902, puedan 
instruir los expedientes de baja en 
la contribución á que dicha dispo­
sición alude

Logroño 16 de Febrero de 1904. 
—'El Vicepresidente accidental, Ci­
priano Sáenz.—P. A. de la Comi­
sión provincial: El Secretario, Be­
nigno Macua.

I Pradillo 
Quel 
Kasillo (Ê1) 
Ribafrecha 
Robre» 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán de

Cogolla
la

Administración 
de Hacienda

Utilidades.—CIRCULAR
448

No habiendo remitido los Ayun­
tamientos que se expresan en la 
adjunta relación la copia literal 
certificada de sus presupuestos 
de gastos correspondientes al año 
actual en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los em­
pleados activos y pasivos, en el 
plazo que marca el art. 23 del 
Reglamento de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mohiliaria de 29 de Abril de 1902, 
no obstante haber interesado de 
dichas Corporaciones cumplieran 
con el referido servicio remitien­
do dentro del mes de Enero últi­
mo, precisamente, los documen­
tos aludidos en la circular que al 
efecto se publicó en el Bolbtin ofi­
cial núm. 284, correspondiente al 
23 de Diciembre del año próximo 
pasado, el Sr. Delegado de Ha­
cienda, por acuerdo de esta fecha 
y á propuesta de esta Adminis­
tración, se ha servido conminar 
con la multa de 50 pesetas á los 
expresados Ayuntamientos, con 
arreglo à lo que determina el pá­
rrafo 5.” del art. 59 del menciona­
do Reglamento, y que desde luego 
ha de hacerse efectiva de los mis­
mos si en el plazo improrrogable 
de quinto día no remiten la refe­
rida copia literal certificada de 
sus presupuestos de gastos.
Relación de los Ayuntamientos 

que se hallan en descubierto 
en el mencionado seroicio:

Agoncillo 
Ajamil 
Albelda 
Alberit® 
Aldeanueva Ebro 
Alesauco 
Almarza 
Anguiano 
Arenzana Arriba 
Ausejo 
Azofra 
Badaran 
Bañares 
Baños de Rioja 
Baños de río Tobla

San Millán Téeora 
San Román 
San Torcuato 
Santurdejo 
San Vicente 
Santa Coloma 
Santa María d* Ca­

meros
Santo Domingo 
Sojuela
Sorzano 
Sotós 
Terrcba 
Tirgo 
Torrecilla sobre

Alesanc»

Torremontalvo À Santurdejo, hijo de Agapito é Isidora,
Tobia I comprendido en el alistamiento do
Trevijano | esta íil'ia pava el reemplazo del co-
Tricio I ri iente sno, se le cita por medio del
Turrunciin | prosonte anuncio para que el dia 6,
ITrufiuela | primer domingo del mes de Marzo y
Valdernadora | nuevo de la mañana, se
víAiera I presento en esta casa Consistorial al
ViUaÍba | de la clasificación y declaración
Villalobar | de soldados, pues de lo contrario le
Villamediana i parará el perjuicio que haya lugar 
Villanu®va de Ca- I qqq arreglo á la Ley de Recluta- 

raeros I miento y Reemplazo del Ejército.
>0 de Febrero de 1904.

Villaíta* Quintana — F* Alcalde, Juan Azofra.
Villarroya 
Villaverde 
Villavelayo 
Villoslada

433

, Viniegra d® Abaje
'4 Viniegra de Arriba 

Zarzosa 
Zenzano 
Zorraquín

Lo que en cumplimiento del ci­
tado acuerdo del Sr. Delegado de 
Hacienda se publica en cI'Bolbtin 
oFicîàL de esta provincia para co­
nocimiento de las Corporaciones 
municipales que se expresan en 
la precedente relación.

Logroño 17 de Febrero de 1904. 
—El Administrador de Hacienda, 
Aíanuel Vidal.—V.® B.°: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.

hormilleja
Habiendo sido anuladas por la Su­

perioridad las subastas para el arrien­
do de los derechos de las especies de 
consumo, se anuncia la primera á 
venta libre para el día • de Marzo 
próximo á las diez, en la casa Consis­
torial, bejo el tipo de i773‘79 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

Para hacer postura, se depositará 
sobre la mesa ante la Junta de su-

que comparezca en la sala de sesiones 
de esto Ayuntamiento el día 6 de 
Marzo próximo á las nueve, al acto 
do la clasificación y declaración do 
soldados; pues do no verificarlo, se lo 
instruirá el oportuno expediente do 
prófugo.

Enciso 18 de F-brero de 1994.— 
El Alcalde, Félix Martínez.

444
VIGUERA

No habiendo comparecido al acto 
de rectificación del alistamiento ni 
al del sorteo los mozos que á conti-
nnaoión se expresan, é ignorándose 
su paradero, por el presente se les 
cita para que lo hagan al de la clari­
ficación y deelaMción de soldados, I que tendrá lugar el día 6 del proxi- 

S mo m«s de Marzo y hora de las ocho,

!

j pues de no hacerlo, lea parará el per-

basta el importe en metálico del 3 
por 109 del tipo, y corno fianza la 
cuarta parte del precio en que se ad- 1 
judique, ó persona abonada á satis- | 
facción del Ayuntamiento.

juicio que h tya lugar.
Toribio Escalera Cláret, hijo de 

Pedro y Francisca.
Felipe Adalid SAenz, de Eusebio y 

Rufina.
Faustino Navajas Adalid, de Ci­

priano y Escolástica.
Vigueta 19 de Febrero de 1904.— 

Él Alcalde, Eleuterio Gómez.

Si en dicho remate no se presenta-

Bobadilla 
Brieva 
Briones 
Cabezón de 

meros
Camprovín 
Canales 
Canillas 
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castroviejo 
Cenicero 
Cidamón 
Ciburi 
Cirueña 
Cordovín 
Cerera 
Cornago 
Corporales 
Cuzcurrita 
Estollo

Ca-

Ezcaray
Fonzaleche
Fuenmayor
Galilea
Gallinero de Ca­

meros
Gimileo
Grávalos
Hormilla
Hormilleja
Hornillos
Hornos
Igea
Jalón
Jubera
Laguna
Lagunilia
Larriba
Ledesma
Leiva
Leza de río Loza
Manjarrés
Matute
Montalvo do Ca

merós 
i Munida

Murillo río Leza 
í Muro d® Cameros 
) Nalda
I Navajún 
i Mavarreto 
i Nestares 
I Ocón

Ojacastro
Ollauri 
Ortigosa 
Pazueugus

I PinilloB

Cédulas personales.--dr 1904 
454

Terminado el padrón de cédu­
las personales de esta capital 
para el ejercicio de 1904, queda 
expuesto al público en la Admi­
nistración de Hacienda de esta 
provincia, por el término de diez 
dias, á contar desde la publica­
ción de la presente en el Boletín 
OFICIAL y en las horas de doce 
de la mañana á dos de la tarde, 
para que las personas incluidas 
en el mismo, puedan reclamar 
sobre la categoria de las cédulas 
con que se hallan clasiñcados.

Logroño 20 de Febrero de 1904. 
—El Administrador de Hacienda, 
Manuel Vidal.—V.° B.°: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.

Sección Judicial
Jmgados de Instancia
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t
I El señor Juez de instrucción de esto 
[ partido, en causa sobre asesinato de 
< Manuel Moreno, ha acordado en pro- 
’ videncia de esta fecha, se cite de com- 
I parecencia ante este Juzgado dentro 
1 de cinco días, á contar desde la inser- 
I eión de la presente en el Bolbtin ofi- 
i cixL, ul t stigo José Lañad, que salió

de esta ciudad en la mañana del 
quince de Enero último en busca de 
trabajo, cuyo individuo so hallaba 
en esta ciudad recorriendo las calles 
ec-n un organillo, apercibiéndole que 
do no comparecer, incurrirá en la 
multa de cinco á cincuenta pesetas.

Calahorra quiu ie de Febrero de 
mi! novecientos cuatro.—El Escri­
bano, Joaquín Bsrrachina.

i Anuncios
! Oficiales
i 4SI
í RODEZNO

Ignorándose el paradero do! mozo 
‘ Simón Soto Go’xáFz, natural de

447 
ALCANADRE

Ignorándose el paradero del mozo 
Angel Elvira González, así como el 
de sus padres, comprendido eu el alis­
tamiento del año actual y puesto en 
cabeza de lista con el núm. 1 del sor­
teo con arregló á lo que disponen los 
artículos 31 y 65 de la Ley vigente 
de Reclutamiento, se le cita por me­
dio del presente para que el día 6 do 
Marzo próximo y hora de les siete de 
80 mañana, se persone en esta sala 
Consistorial al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, con objeto 

-----  . . j de exponer lo que pudiera convenirle, 
oera y ultima á la misma hora el día | apercibido de que su falta de oompa- 
16 de Abril, admitiéndose posturas ¡ reesneia le parará los perjuicios que 
por las dos terceras partes. | determina la propia Ley.

d’J'krero de 1904. de 1904.
-El Alcalde, Jabín AyaU. Jranolaoo Gil.

ran licitadores, so celebrará otro en i 
las mismas condiciones el día 18 del
mismo mes á la misma hora, admi­
tiéndose posturas por las dos terceras 
partee del tipo.

Sí tampoco hubiera licitador, se ce­
lebrará la primera con venta exclu­
siva por les ramos de liquides, car­
nes y sal por un año, y tipo de 
1189‘50 pesetas, el día 26 del refe­
rido Marzo á las diez.

No teniendo tampoco efecto, se ce­
lebrará la segunda el día 6 de Abril 
á dicha hora de las diez, rectifioando 
los precios de venta; y si tampoco 
diese resultado, se celebrará la ter-

! 
VILLALBA *"

Habiendo quedado sin efecto las | . 22 • T
subastas con venta á la exclusiva 1 Anuncio no onciai 
de los líquidos, sal y oarues, se i-.rrien- a __ __ __
dan otras nuevas, habiendo de cele- j
brarse la primera el día 4 de Alario <
próximo y hora de lao once, ante una 
Comisión de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo y pliego de oondioiooes que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lt) que se hace público convocan­
do licitadores.

I Emilio Alvarado
í MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID

Villalba 21 de Febrero de 1904.— 
El Alcalde, Gregorio Salazar.
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ENCISO

No habiendo comparecido al acto 
del sorteo el mezo Anselmo I<ais 
Ciria Morales, hijo de D. Marcos y 
D.* Fernanda, que nació en esta villa 
el día 27 de Marz » de 1884, sin em­
bargo de h^ber dirigido comunica­
ciones con fechas 12 y 31 de Enero

I pasado al Sr. Alcalde de GuartSa 
I (Badajoz), punto donde reside el 
' padre del mozo y á las cuales no se 
I ha recibido contestación en ringúu 
1 sentido, se cita á dicho naozo para

Participa á los enfermos de los 
ojos, que permanecerá en Logroño 
desde el 15 de Febrero hasta el 
día 10 de Marzo

HOTEL DEL COMERCIO

Durante mi estancia en Logro­
ño queda al frente de la Clinica 
establecida en Valladolid, calle de 
la Constitución, 6, principal, el 
Médico-Oculista DoH AdolfO Al" 
varez.

IMPRENTA PROVINCIAL


